PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN ACTIVIDADES DE VERANO 2010

Encontrarás toda la información sobre el proceso en la página web http://juventud.aragon.es, en las sedes del Instituto Aragonés de la Juventud o en cualquiera de las Oficinas de Información Juvenil.
PREINSCRIPCIÓN

Hasta el 22 de abril de 2010
Preinscripción: 

· Presenta el boletín de “Solicitud de Participación en Actividades en Vacaciones 2010” en las  Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o a través de los Servicios de Información y Documentación Administrativa, en las diferentes provincias.

· Solamente se admitirá un boletín de solicitud por participante. Si se presenta más de uno, sólo se tramitará el recibido en primer lugar. En el boletín, puedes incluir hasta 3 actividades solicitadas por orden de preferencia.

El 22 de abril de 2010 termina el plazo de preinscripción.

Sorteo y adjudicación:

- El sorteo público será el 10 de mayo de 2010 a las 11 horas, en la sede del Instituto Aragonés de la Juventud, C/ Franco y López, 4, 50005 de Zaragoza.

INSCRIPCIÓN DE PLAZAS ADJUDICADAS POR SORTEO

Del 14 al 21 de mayo de 2010

- Si has obtenido plaza en el sorteo, confirma tu reserva de plaza exclusivamente en el teléfono 976 700 713 en horario de 9 a 20, de lunes a viernes.

- En un plazo no superior a 48 horas tras realizar la reserva, debes abonar la cuota de inscripción, mediante ingreso en la cuenta bancaria que te será comunicada telefónicamente en el momento de la reserva. 

- Envía por fax  976 480 085 el resguardo bancario y la ficha médica o por email iaj.juventud@ccbosco.com
El abono de la cuota de inscripción en el plazo previsto supone la adjudicación definitiva de la plaza. Del mismo modo, si no se realiza el pago en el plazo previsto queda sin efecto la adjudicación de la plaza obtenida en el sorteo y los solicitantes quedan excluidos para participar en los siguientes períodos de adjudicación de plazas sobrantes. 

SEGUNDO PERIODO DE ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS SOBRANTES

a) Cuándo: El día 28 mayo se hacen públicas las listas de espera resultantes del sorteo efectuado el 10 de mayo.

b) Cómo: 
· Siguiendo el orden del sorteo se publicarán tres listas de espera, una por cada tramo de edad, teniendo en cuenta solamente la primera actividad elegida en el boletín de participación. 

· Se realizarán tres llamadas telefónicas a los participantes en horario de 9 a 20 horas, de lunes a viernes. Se llamará al teléfono expresamente indicado en el lugar reservado para ello en la solicitud. En cada llamada se podrán reservar hasta dos plazas. 
· A las personas que obtengan plaza se les comunicará en esa misma llamada el procedimiento para efectuar el pago de la plaza dentro de un plazo no superior a 24 horas. Transcurrido dicho plazo perderán el derecho a la reserva. 

El 20 de junio se cierra el proceso de inscripción. El IAJ se reserva el derecho a completar las plazas en el caso de que hubiera plazas sobrantes. 

CUOTA DE  INSCRIPCIÓN 

Carné familiar
Los participantes con carné familiar obtendrán un descuento del 25% de la cuota si:

· Lo hacen constar en el Boletín de solicitud de participación

· Aportan una fotocopia del carné familiar. 
En caso de faltar alguno de estos dos requisitos no se realizará el descuento citado.

Devolución de cuota
Solamente se procederá a la devolución de la cuota en los siguientes casos:

· Por renuncia del participante, si se comunica al IAJ con 10 días de antelación al inicio de la actividad. En este supuesto, se procederá a la devolución del 80% de la cuota abonada.

· Por enfermedad o fallecimiento del solicitante, padre, madre, responsables o tutores o de un familiar hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad, u otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y comunicadas al IAJ, por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, con 24 horas de antelación al inicio de la actividad. En este supuesto se procederá a la devolución íntegra de la cuota abonada.

· Por suspensión de la actividad. En este supuesto se procederá a la devolución íntegra de la cuota abonada.

En ningún caso se devolverá la cuota cuando las razones que aleguen sean bajo rendimiento en los estudios de los participantes u obtención de plazas en cursos de formación u otros campamentos. 
NOTA: Se reservan plazas para los menores de edad que se encuentran bajo la tutela del Gobierno de Aragón y para participantes con necesidades especiales.
Las actividades están subvencionadas por el Instituto Aragonés de la Juventud.
